
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPALDE GUATAQUI, CUNDINAMARCA

Guataquí, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve(2019)

Y OTROSE INDETERMINADOS

sente demand:Avocada la pr cedeel Despacho a INADMITIRLA, para
que enel términodecinco(| so penade rechazode conformidad

o conel inciso 4* del Artículo 90del Código General del Proceso, se subsane
lo siguiente:

1.) Indíqueseyac das, en tal
sentido, solicíl

ese sísedemanda a personas indeterminad
desdeya lo dispuesto en el art. 108 del (

2.) Indíquese yprecísesesíenelcaso de los demandados JUAN ANTONIO
MARTINEZ CRUZ, SALOMON LOZANO, JOSE ANTONIO GONZALEZ
HINESTROZA, NSO RAMIREZ MURILLO y FA! INO FIGUEROA
BARRAGAN quienes según el libelo demandatorio están fall Ss, se

s determinados correspondientes.
acredítese la

tiva sente ial o

go General del Proceso.

dirigirá la demanda contra los hereder

4 Enc afin
calidad de herederosd

1ombresde los y

los con la resp
ículo 87 del Có:

ivo, in íquese los

ermin: a jua
escritura pública, conformeal ¿

3.) Allégueseel certificado especial de tradición y libertad para proce
depertenencia, conformeal artículo 375 del C.G.P,

ón supere 30 días.vctual sin que su expe:



ticoa
lado a todos

5.) Adjúnteso el texto de la demanday < medio magr
demandados, deco. mensajes d datos para el tra

acuerdo con lo que
al inciso2

copiade la demanda y en medio magnético como1

e precise en el numeral 2* de esta providencia,
confor ? del artículo 89 del C.G.P. De igual manera, apórtese

aje de datos de la

misma parael archivo del juzgado.

6.) Como en el libelode la demandase señalaque el derecho de usucapión
ecto de la parcela N' (6), adjúntese la sentencia de

redio La E

de que el derecho real de propiedad es
nentaciónperanza, toda vez quede la dor

allegada se desp
proindiviso, lo cual se debe acreditar la cor

7.-) De lo s va el traslado a los demandadosy
para el

lo apórtese copia y

jurchivo d gado.

8.) Se le ri oce personería al abogado WILBERT ERNESTO GARCIA

GUZMAN identificado con la cédula de ciudadanía número 11.324.127 de

Girardot y T.P N* 105.402 del C.S de la J., como apoderadode la parte
demandante señor JOSE ADARVE IZQUIERDO RAMIREZ, enlostérminosy
para los efectos del poder conferido.

OCHOA


